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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Acuerdo de 8 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Córdoba por el que se notifican las resoluciones/
notificaciones recaídas en expedientes de Pensiones no Contributivas.

De conformidad con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y ante la 
imposibilidad de practicar la notificación en el último domicilio conocido de las personas 
que a continuación se relacionan, se les hace saber a través de este anuncio que se ha 
dictado resolución/notificación en expediente de Pensión no Contributiva.

DNI/NIE NÚM. DE EXPEDIENTE
30003317R 756-2019-10059 NOTIF. RESOLUCIÓN
30925155E 756-2020-02607 NOTIF. RESOLUCIÓN
30482751T 758-2020-92503 NOTIF. RESOLUCION
30038951P 758-2020-94224 NOTIF. RESOLUCION
75669057T 758-2020-40641 NOTIF. RESOLUCION
75662017K 788-2020-00277 NOTIF. RESOLUCION
75662017K 756-2020-08121 NOTIF. INICIO REVISIÓN
29937726Y 754-2020-01730 NOTIF. RESOLUCIÓN
X7822379X 758-2020-10980 NOTIF. RESOLUCIÓN
31013655H 754-2020-00908 NOTIF. RESOLUCIÓN
29994314Z 756-2020-07334 NOTIF. RESOLUCIÓN
75647182K 788-2020-00178 NOTIF. RESOLUCIÓN
27883402L 756-2021-02008 NOTIF. RESOLUCIÓN
50606225S 751-2020-02673 NOTIF. RESOLUCIÓN
30408188A 751-2020-00797 NOTIF. RESOLUCIÓN
75340759G 751-2020-04090 NOTIF. RESOLUCIÓN
29924450R 751-2020-05983 NOTIF. RESOLUCIÓN
Y1987440R 751-2019-08357 NOTIF. REQUERIMIENTO
12676649S 751-2020-07494 NOTIF. REQUERIMIENTO
26144496M 751-2020-06277 NOTIF. RESOLUCIÓN
X6481470R 751-2020-05782 NOTIF. RESOLUCIÓN
309911319S 751-2020-05808 NOTIF. REQUERIMIENTO
30508612D 751-2020-08467 NOTIF. RESOLUCIÓN
30514107F 758-202063645 NOTIF. RESOLUCIÓN

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas resoluciones/notificaciones, las 
personas interesadas podrán personarse en la Delegación de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones, sito en la Plaza Ramón 
y Cajal, núm. 6, de Córdoba, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de este acuerdo.

Córdoba, 8 de marzo de 2021.- El Delegado, Antonio López Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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